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COMUNICACIÓN  “A”  8446 11/06/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
OPRAC 1-1312: 

 
Política de Crédito. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“1 - Incorporar, como segundo párrafo del punto 2.1.2. del texto ordenado sobre Política de Crédito, 
lo siguiente: 

 
“También quedarán comprendidas las financiaciones otorgadas a clientes que cuenten con ga-
rantías en moneda extranjera otorgadas por los sujetos señalados precedentemente y que se 
constituyan como principales pagadores con renuncia a los beneficios de excusión y división.” 

 
2 - Disponer que, para las financiaciones que encuadren en el segundo párrafo del punto 2.1.2. del 

texto ordenado sobre Política de Crédito (texto según punto 1 precedente), se exceptúa al deu-
dor del requerimiento de que los vencimientos que se acuerden guarden relación con el flujo de 
ingresos previsto en la moneda del crédito (TO sobre Política de Crédito, pto. 2.2., 2° párr.).” 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la referencia. En tal sentido, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Secciones - Sistema Financie-
ro – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de norma-
tiva general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres es-
peciales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Marina Ongaro 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General 
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2.1. Destinos. 

 
La capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera deberá aplicarse, en la co-
rrespondiente moneda de captación, en forma indistinta, a los siguientes destinos: 
 
2.1.1. Prefinanciación y financiación de exportaciones que se efectúen directamente o a través 

de mandatarios, consignatarios u otros intermediarios actuantes por cuenta y orden del 
propietario de las mercaderías. 
 
También quedan comprendidas las operaciones que tengan por destino financiar a pres-
tadores de servicios a ser exportados directamente (tales como los programas informá-
ticos, centros de atención telefónica al cliente), siempre que se verifique que el flujo de 
ingresos futuros en moneda extranjera proveniente de las operaciones de exportación 
registre una periodicidad y magnitud tal que sea suficiente para la cancelación de la fi-
nanciación y se constate, en el año previo al otorgamiento de la financiación, una factu-
ración en moneda extranjera a clientes del exterior por un importe que guarde razonable 
relación con esa actividad y con su financiación. 
 

2.1.2. Otras financiaciones a exportadores, que cuenten con un flujo de ingresos futuros en 
moneda extranjera y se constate, en el año previo al otorgamiento de la financiación, 
una facturación en moneda extranjera por un importe que guarde razonable relación con 
esa financiación. 
 
También quedarán comprendidas las financiaciones otorgadas a clientes que cuenten 
con garantías en moneda extranjera otorgadas por los sujetos señalados precedente-
mente y que se constituyan como principales pagadores con renuncia a los beneficios 
de excusión y división. 
 

2.1.3. Financiaciones a productores, procesadores o acopiadores de bienes, siempre que: 
 
2.1.3.1. Cuenten con contratos de venta en firme de la mercadería a un exportador, con 

precio fijado o a fijar en moneda extranjera –independientemente de la moneda 
en que se liquide la operación– y se trate de mercaderías fungibles con cotiza-
ción, en moneda extranjera, normal y habitual en los mercados locales o del ex-
terior, de amplia difusión y fácil acceso al conocimiento público. 

 
En los casos de contratos de venta a término con precio a fijar, éste deberá te-
ner relación directa con el precio en los mercados locales de esos productos; o 

 
2.1.3.2. Su actividad principal sea la producción, procesamiento y/o acopio de mercade-

rías fungibles con cotización, en moneda extranjera, normal y habitual en los 
mercados del exterior, de amplia difusión y fácil acceso al conocimiento público, 
y se constate, en el año previo al otorgamiento de la financiación, una factura-
ción total de esas mercaderías por un importe que guarde razonable relación 
con esa actividad y con su financiación. 

 
También quedan comprendidas las operaciones que tengan por destino financiar a pro-
veedores de servicios directamente utilizados en el proceso de exportación de bienes 
(tales como los que se presten en terminales portuarias, los servicios internacionales de 
carga y descarga, el arrendamiento de contenedores o depósitos en puerto, fletes inter-
nacionales). Ello, siempre que se verifique que el flujo de ingresos futuros vin- 
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Fbase: financiación de importaciones comprendidas, correspondientes al trimestre agos-

to/octubre de 2008. 
 

Cbase:   capacidad de préstamo que corresponda al trimestre agosto/octubre de 2008. 
 
Las financiaciones y capacidad de préstamo deberán ser computadas de acuerdo con lo esta-
blecido en el punto 2.5. 

 
 
2.2. Condiciones. 
 

A los efectos del otorgamiento de dichas financiaciones, cualquiera sea la fuente de recursos 
que se aplique, las entidades financieras deberán verificar que los clientes cuentan con una 
capacidad de pago suficiente. A tal fin, deberán tenerse en cuenta al menos dos escenarios en 
los que se contemplen variaciones significativas en el tipo de cambio de diferentes magnitudes 
en el término de hasta un año. 

 
El financiamiento que se acuerde y los vencimientos que se establezcan deberán guardar rela-
ción con el flujo de ingresos previstos en la moneda de otorgamiento de los préstamos, excep-
to en los casos previstos en el segundo párrafo del punto 2.1.2. y en los puntos 2.1.7., 2.1.15. y 
2.1.17. 

 
De tratarse del destino previsto en el punto 2.1.14. se deberán considerar, a efectos de deter-
minar la capacidad de pago, los ingresos tributarios relacionados con el comercio exterior 
–impuestos a las ganancias y al valor agregado retenidos por la Dirección General de Aduanas 
y derechos de importación y exportación–. 

 
 
2.3. Imputación de financiaciones incorporadas. 
 

Podrán imputarse a la capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera financia-
ciones para los destinos establecidos en el punto 2.1., transferidas por otras entidades financie-
ras, siempre que las cedentes hayan cumplido los requisitos fijados en el punto 2.2.  

 
 
2.4. Financiaciones a deudores clasificados en categoría “irrecuperable”. 
 

Las financiaciones a deudores clasificados en categoría “irrecuperable” y que se encuentren to-
talmente previsionadas, no podrán ser imputadas a la capacidad de préstamo de los depósitos 
en moneda extranjera. 

 
 
2.5. Capacidad de préstamo. 
 

La capacidad de préstamo se determinará por cada moneda extranjera captada y resultará de 
la suma de los depósitos y los préstamos interfinancieros recibidos, que hayan sido informados 
por la entidad financiera otorgante como provenientes de su capacidad de préstamo de imposi-
ciones en moneda extranjera, neta de la exigencia de efectivo mínimo sobre los depósitos. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.1.  Según Com. “A” 6031. 

1.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 2736 
(puntos 6. y 7.5.), 4851, 
5067 y “C” 50798. 

1.3.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.2.   

1.4.1.  “A” 6662      Según Com. “A” 7393. 

1.4.2.  “A” 6723    2.  Según Com. “A” 7393. 

1.5.  “A” 7407      Según Com. “A” 7535 y 
7540. 

2. 

2.1.  “A” 3528    1.  Según Com. “A” 4147, 
Anexo. 

2.1.1. 1° “A” 3528    1.1.  Según Com. “A” 4015, 
4311, 4423, 4851, 5908, 
6363 y 6428. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2.1.2.  “A” 5908      Según Com. “A” 6428 y 
8446. Incluye aclaración 
interpretativa. 

2.1.3.  “A” 4015    1.2.  Incluye aclaración inter-
pretativa. Según Com. 
“A” 4851 y 5908. 

2.1.4.  “A” 4015    1.3.  Según Com. “A” 5908 y 
6105. 

2.1.5.  “A” 6105    2.   

2.1.6.  “A” 4423      Según Com. “A” 5908. 

2.1.7.  “A” 4453      Según Com. “A” 4577 y 
5908. 

2.1.8.  “A” 4011    1.4. 1° Según Com. “A” 4015, 
4311, 4851, 5908, 6031 y 
6305. 

2.1.9.  “A” 4015    1.4. último Según Com. “A” 4311, 
4851 y 5908. 

2.1.10.  “A” 3528    1.2.  Según Com. “A” 4140 y 
4311. 

2.1.11.  “A” 5534    2.  Según Com. “A” 5859. 

2.1.12.  “A” 6031    2.   

2.1.13.  “A” 6031    2.   

2.1.14.  “A” 6105    2.  Según Com. “A” 6526. 

2.1.15.  “A” 6162    1.   

2.1.16.  “A” 6231    1.   

2.1.17.  “A” 6245    1.  Según Com. “A” 6328. 

2.1. último “A” 4851    4.   
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

2. 

2.2.  “A” 4015    1. 2° Según Com. “A” 4311, 
4453, 4577, 5908, 6105, 
6162, 6305 y 8446. Inclu-
ye aclaración interpretati-
va. 

2.3.  “A” 4311       

2.4.  “A” 4311      Según Com. “A” 6327 y 
7443. 

2.5. 1° “A” 3528    1. 2° Según Com. “A” 4015 y 
4147. 

2° y 
último 

“A” 4159    3.1. 5° y 
último 

Sección 3. del régimen 
informativo sobre efectivo 
mínimo y aplicación de 
recursos. Incluye aclara-
ción interpretativa. 

2.6.  “A” 3528    1. 3° Según Com. “A” 4015, 
4140, 4549, 4716, 5299, 
6241, 7003 y 7570. 

3. 

3.1.  “A” 4140 II   1. 2°  

3.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 
puntos 6. y 7.5. de la Com. 
“A” 2736. 

4. 4.1.  “A” 4311       

5. 

5.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 6572. 

5.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5093 y 
6244. 

5.3. 1° “A” 2736    6.  Según Com. “A” 6244. 
Incluye aclaración inter-
pretativa. 

último “A” 4311       

5.4.  “A” 6231       

5.5.  “A” 6572    2.   

6. 

6.1.  “A” 3987    1.  Según Com. “A” 5560, 
5945, 6069, 6715 y 8024. 

6.2.  “A” 6069    6.   

6.3.  “A” 5945    5.  Según Com. “A” 6069. 

7. 

7.1.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6819, 
6839, 6981, 7104, 7129, 
7531, 7648 y 8043. Inclu-
ye aclaración interpretati-
va. 

7.2.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6981, 
7104 y 8043. 

8.   “A” 6846    1.   

9. 

9.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 
5892. 

9.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 
5892. 

último  “A” 6662      Según Com. “A” 7393.  

10.   “A” 8062    2.  Según Com. “A” 8124. 
 


